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ACTA NÚMERO 61/2023

En Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las 14:09 catorce horas con nueve
minutos del día 18 dieciocho de diciembre del año 2023 dos mil veintitrés, debido
a que estaba desarrollándose la sesión del acta 60/2023 y estaba citada a las 13:55
horas, fueron presentes en la sala de cabildo del Palacio Municipal, sito en la
avenida Lázaro Cárdenas número 516 de la colonia Centro de Ciudad Lázaro
Cárdenas, Michoacán, a efecto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento
de este Municipio, de conformidad con los artículos 14, 17, 35, 36, 37, 38, 65
fracción II y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, los Ciudadanos: Ing. Manuel Esquivel Bejarano, Minerva
Vázquez Salas, Profr. Roberto Francisco Equihua Serrato, Lic. Gumecinda Campos
Peñaloza, José Martín Granados Martínez, Clara Álvarez Prado, Lic. Carmen
Verónica Vázquez  Cuevas, Lic. Waltnner Russell Córdoba Moreno, Mtra. Verónica
Gómez de la Rosa, Lic. Edilberto Toledo Serrano, y Lic. Erandi Estrada Santibañez.
el primero en su carácter de Síndico Municipal y encargado del Despacho de la
Presidencia Municipal, con fundamento en el artículo 65 fracción II de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, los 10 (diez) restantes
en su carácter de Regidores Municipales, todos ellos integrantes del Ayuntamiento
de este Municipio, por el período 2021-2024.

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Análisis y autorización, en su caso, de la Modificación al Presupuesto de
Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2023.

..............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.........................................................................
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Cuarto punto de la orden del día: Análisis y autorización, en su caso, de la Modificación al Presupuesto de Ingresos y
Egresos del Ejercicio Fiscal 2023. la ciudadana, L.C. Ángeles Berenice Olea Escobar, Tesorera Municipal, a través del oficio
número: HALC/TM/0646/2023 solicita atentamente al Secretario Municipal «Convoque al Honorable Cuerpo de Cabildo para
la Modificación para el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2023». Documento original que obra en los archivos de la
Secretaría Municipal. Informa el ciudadano Lic. Horacio Ramírez Pérez, Secretario Municipal «Este es un tema solicitado por
nuestra compañera Ciudadana, L.C. Ángeles Berenice Olea Escobar, Tesorera Municipal, quien está presente en este recinto,
dejo abierto este punto, quien quiera hacer uso de la palabra lo puede hacer en este momento».

........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Acuerdo Núm. 168 SC-61/2023: De conformidad con lo establecido en los artículos 17 primer párrafo de la Ley de Coordinación
Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo; 36 y 40 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo; 2, 14, 40 inciso C) fracciones I y IV, 74, 79 fracción XVII,
174, 176 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y demás ordenamientos legales vigentes
aplicables, los integrantes del Órgano de Gobierno, autorizan por mayoría, la Modificación al Presupuesto de Ingresos y
Egresos del Ejercicio Fiscal 2023, información contenida en 56 (cincuenta y seis) fojas útiles sólo por el frente. Ordenándose
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán en cumplimiento a lo señalado en el artículo 33
de Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de
Ocampo y 40 inciso C) fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Con lo anterior y no existiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:11 catorce  horas con once minutos del mismo día de su
inicio, se declaran formalmente concluidos los trabajos de la presente Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento de
Lázaro Cárdenas, Michoacán, levantándose al efecto la presente acta. Así se acordó en la Sala de Cabildo del Palacio
Municipal, previa lectura de la presente Acta, impuestos de su contenido y fuerza legal la firman al calce y al margen los que
en ella intervinieron y quisieron hacerlo; dándose en consecuencia plena validez a los acuerdos en ella tomados. Conste.

Ing. Manuel Esquivel Bejarano, Síndico Municipal.- Regidores: C. Minerva Vázquez Salas, Profr. Roberto Francisco Equihua
Serrato, Lic. Gumecinda Campos Peñaloza, C. José Martín Granados Martínez, C. Clara Álvarez Prado, Lic. Carmen Verónica
Vázquez Cuevas, Lic. Waltnner Russell Córdoba Moreno, Mtra. Verónica Gómez de la Rosa, Lic. Edilberto Toledo Serrano,
Lic. Erandi Estrada Santibañez.- Lic. Horacio Ramírez Pérez, Secretario del Ayuntamiento.(Firmados).
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